Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.043, autoría de los Senadores Dal Molín y Migueles, mediante el cual se modifican los Artículo 1° y 2° de la Ley N° 8250, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de agosto del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Kloss, Amavet y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Modifícase el Artículo 1° de la Ley N° 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 1°: Establécese el Servicio de Inspección y Auditoría Bromatológica Interna en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos y de conformidad a lo prescripto en la Ley 7292. Este servicio está integrado por profesionales, bromatólogos e ingenieros en alimentos y toda otra profesión con incumbencia cuyo título de grado sea jerárquicamente equiparable a éstos.
Se reserva en forma exclusiva y excluyente el Servicio de Inspección Veterinaria en los procesos de faenamiento que se realicen en establecimientos frigoríficos, mataderos  u otros que desarrollen dicha actividad”.
Artículo 2°: Modifícase el Artículo 2° de la Ley N° 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 2°: La Autoridad de Aplicación queda facultada a celebrar convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, a firmar contratos de servicios profesionales a los fines de efectivizar la inspección establecida en el Artículo 1°”.
Artículo 3°: Comuníquese, etc. 
Sala de Comisiones, Paraná, 10 de agosto de 2021
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En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Producción realizada el día 10 de agosto de 2021, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Kloss, Amavet y Migueles
